








Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía

local de Andalucía, que ya realizó un importante 

esfuerzo en ese sentido definiendo de

forma exhaustiva las competencias propias de las 

entidades locales. Como señala en su

exposición de motivos “Competencias propias y 

financiación incondicionada constituyen la

expresión más acabada de la autonomía local”

.



La cuestión de la financiación local no puede analizarse de forma aislada.

Desde esta Secretaría se ha venido defendiendo que la cuestión de la financiación local forma

parte de la financiación del sector público y, más concretamente de la financiación de las

Administraciones territoriales.

Esto implica que el análisis de la financiación local debe, en nuestra opinión, realizarse de forma

conjunta o, al menos, paralela al análisis de la financiación autonómica.

El artículo 142 de la Constitución Española establece que las Haciendas locales deberán

disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las

Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de

participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.





1. En primer lugar, existe una manifiesta disparidad en la naturaleza de los instrumentos de 

colaboración y financiación de las Comunidades Autónomas con las Entidades Locales.

2. Desde el punto de vista de su configuración solo cuatro Comunidades Autónomas 

(Andalucía, Castilla y León, Galicia y la Comunidad Valenciana) han puesto en 

práctica fondos que constituyen en puridad una participación de las Haciendas locales 

en los tributos de las Comunidades Autónomas. 

3. Desde luego, conviene reconocer que el caso de Andalucía es particular, tanto por 

el esfuerzo que realiza en términos de financiación incondicionada por habitante, 

como por la sistemática de que se ha dotado al Plan de Cooperación Municipal. 

4. Desde un punto de vista cuantitativo, en cambio, el Plan es ciertamente el 

instrumento de colaboración financiera con las Haciendas locales más potente que 

cabe encontrar en el conjunto de las Comunidades Autónomas de régimen común 

por su singularidad.
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